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POTOSI 
PARA LOS POTOSINOS 

COBIEIINO DEL ESTADO 202\ ,' 2027 

FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
DIRECCIÓN JURIDICA Y DE CAPACITACIÓN FISCAL 

SF/DG 1/DJCF/ AP/0879/2022 
San Luis Potosí, S.L.P., a 06 de mayo de 2022 

ASUNTO: Condonación 

En correspondencia a su escrito de fecha 08 de abril de 2022, mediante el cual solicita la 
condonación de la multa impuesta con el número de crédito 141632, derivado de las obligaciones 
fiscales omitidas e incumplidas por las declaraciones de pago mensual de enero a julio de 2019. 
del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal. sefialadas con el 
número de requerimiento 76/ l 9 00000000124, de la Subdirección de Control de Padrnnes y 
Vigilancia de Obligaciones. de la Secretaria de Finanzas de Gobierno del Estado. se desprenden los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

                                                    Representante Legal de --                                                                                                                                     ." c()n Registro 

Federal de Contribuyentes                               . presentó escrito ante la Dirección Jurídica : de 

Capacitación Fiscal el 12 de abril de 2022, en el que solicita la condonación de la multa impuesta por la 

Subdirección de Control de Padrones y Vigilancia de Obligaciones. dependiente de la Dirección General 

de Ingresos de esta Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, a través del requerimiento con fólio 

76/1900000000124, derivado de las obligaciones fiscales omitidas e incumplidas de las declaraciones de 

pago mensual de enero a julio de 2019. del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 

Personal. así mismo anexa a su solicitud la siguiente documentación: 

l. Copias del número de requerimiento 76/19 00000000124. de la Subdirección de Control de Padrones y 

Vigilancia de Obligaciones. de la Secretaria de Finanzas de Gobierno del Estado. del cual se levanta las 

multas impuestas derivado de las obligaciones fiscales omitidas e incumplidas de las declaraciones de 

pago mensual de enero a julio de 2019, del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 

Personal. así como la copia de la notificación de fecha 07 de abril de 2022.

2. Copia de la identificación oficial.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS
DIRECC]IóN JTJRIDICA Y DE CAPACITACIÓN FISCAL

S F/DG I/D.IC F / AP / 087 9 /2022
San Luis Potosí, S.L.P., a 06 de mayo de 2022

ASUNTO: Condonación

CONSIDERANDO

ÚNICO. LJna vez analizados los docr-¡mentos del expediente en qlle se actúa presentaclos por el strlicitante.

así como de la revisión de los controles internos. esta Dirección en ejercicio de sus ÍacLiltades

discrecionales establecidas err el aftículo 54 BIS del Código Fiscal del E,stado de San Luis Potosi. r' toria

vez que no ha sido impugnado por el contribuyente mediante un acto administrativo. corno io señala el

propio ar1ículo. lo procedente es condonar la multa en un 300% (treinta por cieuto) de sr-r valor iristririco.

FUNDAMEI.{TO

Esta Dirección General de Ingresos con su facultad en lo señalado en el artículo l4 lracción XXI del

Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas y con fr"rndamento en el ar-tícr-rlo 8 de la ConstitL¡ción

Política de los Estados Unidos Mericanos y en ejercicio de las atribuciones confbridas en los ar1ículos 13

y' l4 de ia Ley de Coordinación Fiscal; Cláusulas Primera, Segunda. Tercera. Cuarta. Octava. liacción II.

inciso b. del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal F'ederal celebrado errtre Ia

Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el Estado de San Luis Potosí, publicado en el Diario Ofrcial de:

la l:-ederación el l7 de agosto de 2015. en vigor al sigr-riente día de su publicación; artículos 33 fracciones

V. VII y Xll de la Lel,Orgánica de la Administración Púrblica del Estado de San [.uis Potr-rsí; :17 fiacción

l. inciso c). y 52 del Código lriscal del E,stado de San LLris Potosí.3'' primero ¡'[rltimo párrafo. 1-{

tiacciones X y XXt, del Reglarnento lnterior de la Secretaria de Finanzas de Gobiemo del Estado de San

LLris Potosí. publicado en el Periódico Oficial del Estado e[ 07 de mayo de 2005. reforrnado corr fbchas ]7

de.lr"urio de 2006. l6 de julio de l0ll, l9 de enero de 2016 ¡, l9 de abril de 2016. en vigor al siguiente día

de sLr publicación;5¿l BlS del Código Fiscal del Estado de San l-ttis Potosí.
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GOI]IERNO DEI, ESTADO
DE SAN Lt'IS POTOSI

orRoccróN GENERAL DE INGRESos
orRoccróN JURTDTcA y DE cApAclrnclóN FISCAt,

SF/DG I/DJCF I AP 10819 12022

San Luis Potosí, S.L.P., a 06 de mayo de 2022
ASUNTO: Condonación

RESUELVE

PRIMERO. Se condona en un 30% (treinta por ciento) de su valor histórico de la ilulta impuesta con cl

número de crédito 141632, derivado de las obligaciones flscales omitidas e incLrmplicias de las

declaraciones de pago mensual de enero a.iulio de 2019. del Impuesto sobre Erogaciones por

Remuneraciones al 'i'raba-io Personal, señaladas con el nilmero de requeriniiento 761l,9

00000000124. de la Subdirección de Control de Padrones ¡" Vigilancia de Obligaciones. de la

Secretaria de Finanzas de Gobierno del Estado. por los rnotivos y circunstancias precisados en el

considerando írnico de la presente resolución.

SEGUNDO. La resolución de condonación de multas iiscales por incuir-rpliuriento a las obligaciones

flscales f'ederaies distintas a las obligaciones de pago. surlirá el'eotos cuando el corrtribuyente curnpla cou

el pago del irrporte no condonado, actualizado dentro dei piazo otorgado para ello. el cual no excederá de

diez dias siguientes a la fecha eu que surta efectos la notificación de la resoiución de condonacitirr. cotnt¡

lo señala la regla 2.16.7, fiacción II de la Resolución Miscelánea F'iscal.

TERC BRO. Noti fi quese personalmente.

ATENTANIENTE

\l\ ./,'

C.P. ERÉNDIRA DE LA LU4 HERRERA RAMÍREZ
DIRECTORA GENERAL DE INGRESOS

I
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C C.P l.rc C-laLrdia Arrlez Meza Subdirecti¡ra de Control Tributano.- l'ara su conocur¡iento.
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i J,¡ixis( o Javier Valerlcia Ponce

Director Jurídico
y clc CaPacitación t¡scal
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